REF: Régimen Impositivo – Financiación de Proyecto con Fondos Internacionales.-
Asunción,  de Febrero de 2006.-                    
 


SEÑORES
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 002 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N° XXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 13 DE FEBRERO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXX, en el cual la XXXXXX dependiente de la XXXXXXXX, expone cuanto sigue: “….fue creada en fecha XXXXXXX, mediante Decreto del Poder Ejecutivo Nº XXXX con el mandato de actuar como mecanismo institucional encargado de coordinar acciones conjuntas del Estado, los Partidos Políticos y la Sociedad Civil en torno a una Política, dirigida principalmente a combatir la pobreza y promover una mayor equidad social. Concretamente, la XXX trabaja desarrollando programas de acción tendientes a mitigar las carencias y elevar la calidad de vida de los sectores mas afectados. Dado el carácter eminentemente social de esta XXXXXXXX, dentro del área de su competencia se encuentra la implementación del Programa XXXXXXXX. El Programa XXXXXXXXXX es financiado a través del Contrato de Préstamo Nº XXXXXX, suscrito el XXXXXXXX, entre la Republica del Paraguay y el XXXXXXXXXX y aprobado por Ley Nº XXXX. Su “organismo ejecutor” es la XXXXXXXXXX dependiente de la XXXXXXXX y tiene como objetivo general: “mejorar la calidad de vida de la población en situación de pobreza y reducir los riesgos de los grupos vulnerables (mujeres, jefas de hogar, adolescentes sub empleados o desempleados, niños y niñas en situación de riesgo, poblaciones indígenas, personas con discapacidades y adultos mayores) en Paraguay, buscando su incorporación social y económica a la sociedad”.  El Programa XXXXX contempla canalizar recursos públicos a la sociedad civil organizada para el financiamiento de proyectos sociales, a través de sus componentes denominados XXXXXXXX, XXXXXXXXXX y XXXXXX, que se encuentran en proceso de inicio de ejecución del Préstamo de referencia. Los recursos públicos destinados para los proyectos sociales citados, tendrán un fin eminentemente social. Los aportes del Programa están compuestos de la siguiente forma:
BID                               : U$S XXXXXX
GOBIERNO NACIONAL: U$S   XXXXXXXX
TOTAL                        : U$S  XXXXXXX
Y sus objetivos específicos son: 1) Fortalecer la capacidad del Estado para la formulación, implantación y seguimiento de políticas y programas sociales de atención a la población en situación de pobreza y vulnerabilidad; 2) Fortalecer la capacidad de la sociedad civil (ONGs, OSCs y comunidades) para identificar, sistematizar y presentar sus demandas por servicios que respondan a sus necesidades; 3) Mejorar la eficacia de la inversión social. La estrategia de intervención del Programa, donaciones con fines de desarrollo social y económico promoverá en las comunidades beneficiadas con dichas donaciones la consolidación de un modelo participativo de gestión, fortaleciendo su capacidad de coordinar acciones responsables, generando demandas genuinas de necesidades y la concreción de las ofertas que la satisfagan. También contribuirá a mejorar el medio ambiente urbano y rural de las localidades intervenidas. Esto será posible por medio de la ejecución de todos los componentes del Programa que son: i) Financiamiento de Proyectos Sociales;( ii) Desarrollo institucional;(iii) Administración de Programa. En este contexto, se solicita una consulta vinculante sobre la exención del Impuesto al Valor Agregado (IVA) para la implementación de las actividades contempla en el Convenio de Préstamo XXXXXXX considerando que los siguientes aspectos legales son consistentes con el Programa:1º.-El Capitulo VIII, Art. 8.02 del Contrato de Préstamo Nº XXXX, sobre la Exención de Impuestos, que expresa: “El Prestatario se compromete a que tanto el capital como los intereses y demás cargos del Préstamo se pagaran sin deducción ni restricción alguna, libres de todo impuesto, tasa, derecho o recargo que establezcan o pudieran establecer las leyes de su país y a hacerse cargo de todo impuesto, tasa o derecho aplicable a la celebración, inscripción y ejecución de este Contrato; 2º.- La Ley Nº 2421/04, en su Libro III, Titulo 1 del Impuesto al Valor Agregado, el Art.83, de Exoneraciones, expresa: Se exoneran: 1) Las enajenaciones de: inc. e) Cesión de Créditos…….4) Las siguientes entidades: 2º párrafo “Las entidades sin fines de lucro, a los efectos de esta Ley, que realicen alguna actividad que se encuentra afectada por los impuestos vigentes, cuando los actos tuviesen carácter permanente, habitual y estén organizadas en forma empresarial en el sector productivo, comercial, industrial o de prestación de servicios…..”
RESPUESTA

Respecto a la situación expuesta, primeramente es importante señalar, lo dispuesto en el Decreto Nº 2939/04 “POR EL CUAL SE ESTABLECE LA VIGENCIA DE DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA LEY 2421 DE FECHA 5 DE JULIO DE 2004, “DE REORDENAMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE ADECUACION FISCAL”, el mismo dispone en su Art. 2°  la vigencia, a partir de 1 de enero de 2005 de las siguientes disposiciones de la Ley Nº 2421/2004,........inc. d) Capitulo VI, “Suspensiones, Derogaciones y Modificaciones, Artículos 35, numeral 2 el cual dispone textualmente- Deróganse las siguientes disposiciones en la parte que otorgan exoneraciones generales o especiales:… A partir de la promulgación de la presente Ley, quedan derogadas todas las leyes generales o especiales que otorgan exoneraciones o exenciones de Impuesto a la Renta, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto Selectivo al Consumo e Impuestos Aduaneros, y no mencionados más arriba excepto las exenciones contempladas en:…num. 4)  Los acuerdos, convenios y tratados internacionales, suscriptos por el Estado Paraguayo aprobados y ratificados por el Congreso nacional, y debidamente canjeados. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
En tal sentido, según se desprende de lo expuesto por la recurrente, en el Convenio de Prestamos en su articulo 1º menciona que “…El Capitulo VIII, Art. 8.02 del Contrato de Préstamo Nº XXXXXXX, sobre la Exención de Impuestos, que expresa: “El Prestatario se compromete a que tanto el capital como los intereses y demás cargos del Préstamo se pagaran sin deducción ni restricción alguna, libres de todo impuesto, tasa, derecho o recargo que establezcan o pudieran establecer las leyes de su país y a hacerse cargo de todo impuesto, tasa o derecho aplicable a la celebración, inscripción y ejecución de este Contrato..” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En ese punto es importante señalar, que el citado articulo dispone que la exoneración de los impuestos es con relación al capital e intereses que deba remesar el Estado Paraguayo al momento del pago de su deuda; en tanto que en los demás casos menciona que el prestatario deberá hacerse cargo de los impuestos que deba aplicarse en la ejecución del contrato, es decir no existe exoneración.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otra parte, cabe destacar el dictamiento del Decreto Nº 6.046/05, el cual deroga el Decreto Nº 16.183/93 “Por el cual se determina que las obras publicas financiadas por acuerdo o convenios internacionales que integran las leyes particulares de obras publicas previstas en el Articulo 255 de la Ley Nº 125/91;  asimismo el articulo 2º del citado decreto establece que el mismo entrara en vigencia a partir del 1 de enero de 2006, debiendo los distintos entes e instituciones afectados adecuar sus presupuestos para el ejercicio 2006. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
De lo expuesto se concluye, que las contrataciones de servicios y/o adquisición de bienes cuyos fondos para el pago de los mismos provengan del préstamo reembolsable, estarán gravados por el Impuesto al Valor Agregado, pago que deberá ser previsto en el presupuesto de la entidad recurrente.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 13 DE FEBRERO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
